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«La Estl'ella>}, segunda fase. sita entre la carretera dl" Cártama
.v f.'I camino de los Prados, en el térnuno munieipal de Málaga.
promovido por don Mnnuel Manchón d{' la Rosa y presenta{j{J
¡JOr el AYllntmuíento de {Jicha locnlídad.--Fl..lf> dE'negad3 su apro
bación,

13. M,Haga.-PJan parCIal de ordenaclon urbana de terrenu"
Rituados en las proximidades de la carretera de Málaga aTo·
rremollllos, frente a la «Azucarera Hispania}), promovido por don
José Alcaine Dial'. y presentado por el Ayunin.mif>nto de Málaga
Fué denegada su aprobación.

14. M{daga.-Plall parcial de ordenación urbana «Puerta
Blanea», de Málaga, promovido por «Litas, S. A.)}. y «Arriendo~
y Constrll{~('.iones, S, A.», y presentado por el Ayuntamíento de
di(~ha localidad.-Fué denegada [';11 npmhacié.n

Lo que se publica en este periooleo oficial para conOClmH:'lHO
tlf' las Corporaciones locales y demás intel'f'~ados.

Madrid. 17 de junio d+" !970--El Dirpetcr r~pnN'fd. Antor¡:o
r Jnare-q 8ancl·I't";:'

RESQLUC¡ON de la Direccivn General df' Urba~

lIi>~mo por la, qu.e Si' transeritJe relación de Ob'Un·
!os sometidos al Ministro de la- 'Vivienda con le·
dl(ls 30 de junio y 2 de julio de 1970, con indicación
dp la resol:llción recaída en cada caso.

Rf!lación de asuntos sometidos ai excelenl.isimo señOr Mi
nistro de la Vivienda con fechas 30 de junio y 2 de julio del
niío en curso. apro:puesta del ilustrísimo señor Director goe
neral de Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto en la,
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbann
de 12 de mayo de 1956 y en ~1 Decreto 63i1968. de 18 (tf>
pnero, con indicación de la resoluclón recaída en cada ~aso.

1. CUenca.-1\:cta de replanteo de las obras de urbaniza
ción (red de alumbrado público del sistema viario y obras de
fábrica de los centros de transformación) del polígono «(',e
rdHo de los Moralejos».-Fué 3.!Probada.

2. Elda.-Acta de replanteo de las obras de urbahización
(explanación y pavimentación, alcantarillado y abastecimientD
d(~ agual del polígono ((Almafra». sito en el término munici
pal de Elda (Alicante), presentado por la Dirección General
de Urbanisnio.-Fué aprobada.

:l. Valencia.-Acta de replanteo de las obras de urban12,U'
ción (explanación y pavimentación, alcantarillado y abasteci~
miento de agua) q.el polígono «Avenida de Castilla», sito en
el ténnino murúcipal de Valencia, presentada por la Dirección
C:reneral de Urbanismo.---Fué aprobada.

4. C6rdoba.-Acta de replanteo de las obras de urhatllza
ción (explanación y pavimentac1ón, alcantariJ.tado y distribu·
ción de agua) del polígono «El Sant.uario». sito en el término
municipal de Córdoba, presentada por la Dirección General
de Urbanlsmo.-Fué aprobada.

5. Las Palmas de Gran Canar.ia.--Acta de replanteD df'
las obras de urbanización (explanación y pavim~ntación. al·
eantaril1ado y abastecimiento de agua) del polígono «San criR
tóbal», sito en el término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, presentada por la Dirección General de Urbanismo.-
Pné aprobada.

G. Hospitalet de Llobregat.--l.Eiscrit;o formulado por don Fran
cisro Goyta Viflals recurriendo contra el acuerdo de la Co
misión Provincial de Urbanismo y Servicios Comunes de B[tr
l:.elona y otros municipios de 29 de juliQ de 1969 que aprobó un:.<
reparcelación de terrenos afectados por la prolongación de la
Rambla de Ju...<:tQ Oliveras. en Hospitalet de Llobregat.-Fue
estImado y, en consecuencia., queda sin efecto dicha aprobación,
debiéndose redactar un nuevo proyecto de reparcelación.

7. Siero.-Expediente sobre modificación del Plan General
de Ordenación Urbana de Lugones-Llanera consistente en des~

linar la antigua zona de carreteras a emplazamiento de in·
uustria ligera. presentado por el Ayuntamiento de Siero.-Fué
aprobado.

S. 8evilla.-Expediente corre~;pondiente al proyecto de nueM

va delimitación del centro comerdal de San Bernardo, de se
villa, presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad.-.
Se acordó la devolución del expediente para nuevo estudio.

9. Las Palmas de Gran Canaria.-Expediente promovido por
f'l Ayuntamiento de L..'l.S Palmas de Oran Canaria, iniciado por
acuerdo de 24 de abril de 1969, sopre cesión gratuita de una.
parcela de propiedad municipal, designada como E~4 y situailo
en la avenida Maritima del Norte al Ministerio de- Educación
y Ciencia para' la construcción de una. lE1wuela de Artes Apl1
t'a.das y Oficios Artisticos.--Fué informada favorablemente.

10. Vallaldolíd.-Plan General de Ordenación Urbana Co
marcal de Valladolid. que afecta a los términos munici.paJes de
A:rroyo, Boecillo. Cabezón, Laguna de DUero. Cistérniga, Fuen- ¡
saldafia., Santovenia de Pisuerg~ Simancas, Renedo, Tudela
de Duero, Viena de Cega. Villanubla, Zaratán y Valladol1d 1
como cabecera de oomarca. presentado por el Ayuntamiento de
e,üa última .locaJtdad.-..C3e acornó:

Prjmero.~,L:l aprobación dd Plun Ueneral ele Ordenación
Urba:nn CornaTeal de Valladolid. que nfecta [l 10'1 Municipios
iudielcfO'" con ]n,e; sí,!uierli"f':", ¡núdifiC::H'iünt;s:

1." La ordenación de ¡os rHTellOS c::rlificaclos de reserva
urbana del término municipal de Valladolid, que no están com
prendidos en las tres pdmeras etapas fl que se refiere el pro
gramo de aeLuación en relación con -el f'studio económico-fi
¡}Unciera, ,se propone ~ea aprobarla con el carácter del planea
mif'nto de h próxima revisión, (1 de las modificaciones parcia~

li~s que previamel1te huhjeran de introducirse :si cireunstancias:
d€bidamente justifiradas 10 exi¡<ieren. v con los f'f~('_tos del
articu-ío 23 pumero 3 de la Ley del Soeln.

2" El apartado 17.0:l sobn) ,<Condiciones de uso» del Cl'l
piLulo xvn de ias normas urbanisticas, relativo a 7,onas verdes
y d'eportivaé'. debenl completarsf· con ]a e:>pecificación de que
!l1 ocupación máxima de tWTf,nOS para lo': usos permitidos en
dichas '1.01182 no podr'¡ se!' superior nl 10 pOr 100 de la super
ficlE' tk' cadn. nna de ellas :; de qUf" {'1 volumen de edificación
no 5'obrenU&H:'¡ ;~l ('odidente dI' 0,2 metros cúbkos/rnf'tro eun
(h·ado, oomputado sobre la f'upf'l'ficjj' d-r lf'rrE'no~ Que lHlf'da
ser {)cupacjn por 18 eonSiJ'LlU'iút:

:t" La IlOrIna urbanística conL~~Jü(h¡ en el capitulo V. aparo
tado :")02, que regulri, las condiciones (le volumen en t'l casco
actual. (jpberú red:ifirarse estableciendo que el aprovechamiento
actual es. el definido por lns Ül·demmzas vigentRs legalmente
aprobadas, ron un limit¡;- máximo de 12 metTos c(lbJcos/metro
cuadrado aplicado sobre la snpet1icie neta dcl sob.l·. cuya eX~

tensión minill1fl, p9.ra quP, ~p l'ulrJe ("[¡¡rirahle ~:f'r{¡ di' 8 pOr l:i
meCro,".

La'> Ordenanzas d-f't'initivw: pnrn (:a~eo actuai deben Sf'J'
redactadas. tramitadas y sometid'ns a la nprDhacióll definitiv~l

de! Ministerio en e, plazo de ~E'is mf.'sN:
4." Mantener In ~alificación {le J:nna pcluCil.ciowll pr€l,Tista

en el Plan .v modificada por pJ acuerdo de aprobación pt'Ovi
sÍ{mal {"n vi¡'Í,Hd del cual se !rallsfnnna {~n jndustl'i:1l.

:)." Mantener la ealificación de zona foresta:! €:-tablecida
por el Plan para la 7,ona situada en la carretera de MadTid
al PH1W de las; Callejas. en el kilómetro 187, que fué modlii
cada por el acuerdo de ::lprob8r.ir'1I1 provisional. snsrünYt:'l1dola
por In 'de indnstriaL

6" Mantener d enlace U1tH' las ,·ir!:' (lel Camino VieJo de
Simancns y la prolongación dei paseo de Zorrilla en la forUla
prevista en <"1 plano de €strllrtl1ra Urbanística. a escah 1: 5.000
d-E"l Plan. sin la modjfkacjr·m ;\rord:¡ctl f'n <",1 :tcto (re nprohn
{'Íón provisienfll

degundo,-··-Que por el AyunÜtlllieniiJ d(" Valladolid. de acuer
do con el Ministerio del Ejército. se refleje ("n un plano la
situación de las instalaciones () establecimientos y de las fin
cas que tengan carácter público por ei-."tar desiinfldas al Cllm
plimienío de los fines de la defensa nacional

Debido a que las m0difícaciones seúaladas en ei apartado
primero y la aclaración del apartado segundo no requieren un
nuevo estudio del planeamientú, a excepción de las Ordenan
'i':as del casco actual, y que las rectificacjones a introducir en
J¡t documentación del Plan son de caI'Úcterexclusivamente
material, no ha de quedar sUBpendidn. la eje-cntividad de la.
aprobacIón sin })€rjukio de la, obligación de la Corporación
redadora de acomodar aquella documentación a los término~

de 10$ acuerdos dc a.probación definitiva y provisional, en
cuanto este último no resulte altoel'ado por aquél. La docu
mentación rectificada debení ser presentada eti este Departa~

mento. para constancia en sus nrchivos, en f'l plmm de cUaf,ro
meses, a eXCBIX'ión de las Ordenanzas del, ('8..<:('0 actiml, QUif,
('Ümo ant-erior}nenle ~e propm1P. se (jeher:m pre~en(f1r f"n t'1
clf' seis mesps.

11. SanLa en!?, de TE'nerife.-Phm Parci:J.1 ele Ordenación
Urbana. y proyecto de urbanización «lfara», de H~rrenOR sito's
en In. montaúa de Los CampitoJi. de santa Cruz de Tenerife.
promovido par «!faro. S. L.)}. y presentado por el Ayunta
miento ele diclla Jocalidad.-Fué aprobado el Plan Parcial y.
en cuanto al proyecto de urbanización. debed ser 3Ometido a
la aprobación de la. C'..omi~ión ProvincÍ-al de Urbanismo, con
forme a lo dispuesto en el artíCUlO 28. apartado el. df" la, dtada
L€"v dp n de mayo de 1956.

12. Santa Cruz de Tenerife.-·-Plan Pardal dt' Ordenación
Urbana, y proyedo de urbanización de la finca «SalflmanC3}}.
de Santa Cruz de Tenerife, promo\'ido por don JosÉ' Antonio
Oramas y Martín Neda. en nombn· y representación de don
.Jos¡:; :Y don Antonio Oramas Día7.....Llanos. y presentado por'
el Ayuntamiento de dicha loealidfl.d,~'Fué aprobado el Plan
Parcial Y. €'n cuanto al proyecto de urbanización. deber;1 ser
~ometido a la aprobación d~ b Cornüüón Provincial de Urb(l~

nismo, conf.orme a. io disPl1f'Si{) P1'! 1'1 nrtírulo ;~8 (', dI" 1:1 Lt'v
rlf' 12 dI> mnVo ti"" 19;;f'.

Lú qLle s(" puülíca ~!l f'l «Boh~i in Ofiei~"d (lel E.sl::rdo» p9.ra
c.onocimiento (!f' ws Corpof[{ci(1n"",~' T"if'ít!e; y demáS' imf'l'fo
'-adoso

Madrid. 24 dp ju\i,) d.' 1970,~--El Dil'eef..:¡r ~:E'nf'n>l, Antoniu
Unarps Sánehe7


